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VISTO:

V¡llarrica,03 de setiembre de 2024

La Lic¡tac¡ón Pública Nacional N' 0U2024 - Servic¡o de Seguridad y Vigilancia
para la UNVES - lD 447.1l0,llevada a cabo por la Universidad Nac¡onal de
Villarrica del Espíritu Santo, prevista en el Programa Anual de Contrataciones
y cuyo ¡nicio fuera comunicado a Direccíón Nacional de Contratac¡ones
Públicas

CONSIDERANDO: Que, según el Acta de Apertura de Sobres de fecha 09 de agosto 2024,
correspondiente a la Licitación Pública Nacional N" 0U20?4 - Servicio de
Seguridad y Vigilancia para la UNVES - lD 447.1,L0, han presentado oferta los
oferentes: VIGILANCIA S.A., con RUC N'80060436-9, ESCORPTON S.R.L., con
RUC N" 80007921-3, HALCON SEGURIDAD PRTVADA S.A., con RUC

N' 80109070-9 e YRENDAGUE SERVICIO DE SEGURTDAD S.A., con RUC

N' 80013251-3.---

Que, realizadas las presentac¡ones pertinentes, a los efectos de evaluar el
cumplimiento de los recaudos formales se procedió a la apertura de los
sobres de oferta y a la verificación preliminar y meramente cuantitativa de

para la UNVES - lD 447.7L0, recomienda:

- ADJUDICAR lo L¡c¡toción Público Nocionol N" 01/2024 - Servic¡o de
Seguridad y Vigilancio pdro lo UNVES - lD 447.770, o lo empresa
YRENDAGUE SERVICIO DE SEGURTDAD 5.A., con RUC N" 80013251-j, por
un monto mínimo de Gs. 297.000.000 (Guaroníes dosc¡entos novento y
siete millones) IVA lnclu¡do y un rnonto máximo de Gs. 594.000.000
(Guoroníes quinientos novento y cuotro millones) IVA incluido, ol cumplir
con todos los condiciones legoles, técnicos y económicas sol¡c¡todos por
lo Convoconte poro lo presente controtoc¡ón, y suscribir el Controto
respectivo.

Que, se t¡ene como base lo establecido en la Ley 7027/22 de Suministro y
Contrataciones Públ¡cas en su Artículo 55 y el Decreto Reglamentario N'
9823/23.-----------

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteced CTOR de la
Universidad Nacional de V¡llarrica del Espíritu Sa
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Pá9. I

POR I.A CUAL SE ADJUDICA Y SE AUTORIZA LA CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA
YRENDAGUE SERVICIO DE SEGURIDAO S.A., CON RUC N'80013251.3, EN EL MARCO DE tA
LICITAOÓN PÚBTICA NACIONAT N' OTI2O24. SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA
LA UNVES - IO 447,LLo, IIEVADA A CABO POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE VITTARRICA
DEt ESPíRIU SANTO EN EL EJERCICIO FISCAL 2024.

las documentaciones presentadas por los oferentes.

Que, a través de la Resolución del Rectorado N" 7.252/2024 de fecha 31 de
mayo de 2024, fue conformado el Comité de Evaluación, el cual tiene a su
cargo evaluar las ofertas técnicas y económicas presentadas por las empresas
oferentes, de conformidad a los aspectos legales, técnicos y económicos de
acuerdo a lo que establece la Ley 702f/22 de Suministro y Contratac¡ones
Públicas y el Decreto Reglamentario N'9823/23

Que, el Com¡té de Evaluac¡ón en base a las consideraciones expuestas en su

Dictamen de Evaluación de fecha de 30 de agosto de 2024 correspondiente a

la Lic¡tac¡ón Pública Nacional N'01/2024 - Serv¡c¡o de Seguridad y V¡g¡lanc¡a

uso de sus
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poR LA cuAL sE ADJUDIcA y sE AUToRtzA t-A coNTRAracló¡¡ or LA EMpREsA
YRENDAGUE SERVICIO DE SEGURIDAD S.A., CON RUC N" 80013251.3, EN EL MARCO DE LA
UCITNCIÓru PÚgLICI NACIONAL N'01/2024 - SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGII.ANCIA PARA
LA UNVES . ID 447.LLo, LTEVADA A CABO POR I.A UNIVERSIDAD NACIONAL DE VIIIARRICA
orl espfnru sANTo EN EL EJERctcto FtscAL 2024.

Art. 1'

RESUELVE:

ADJUDICAR la Licitación Pública Nacional N" Otl2O24 - Servicio de Seguridad y
Vigilancia para la UNVES - lD 447.1,L0, a la empresa YRENDAGUE SERV|C|O DE

SEGUR¡DAD S.A., con RUC N" 80013251-3, por un monto mÍnimo de Gs.297.000.000
(Guaraníes doscientos noventa y siete millones) IVA lncluido y un monto máximo de
Gs. 594.000.000 (Guaraníes quin¡entos noventa y cuatro millones) IVA incluido, al
cumplir con todas las condic¡ones legales, técnicas y económicas solícitadas por la

Convocante para la presente contratación, y suscr¡bir el Contrato respect¡vo

Art. 2' lmputar las erogac¡ones emergentes del Artículo 1" de la presente Resolución en el
Objeto del Gasto 282 - Servicios de Vigilancias

Art. 3' Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

Prof. M E ELIN ISTALD

ria General
t EZ ORTIZ
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